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16. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025-11-24 

 

Proceso: G-CD-041 

 

Objeto: Contratar el servicio de recarga y mantenimiento de los extintores de la Universidad de 

Cundinamarca, seccional Girardot, vigencia 2025.] 

 

Presupuesto oficial: Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil setecientos noventa pesos 

($7.545.790,00) m/cte. 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-11-12 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 YEIDER FERNANDO MARTINEZ AGUILAR 1.069.725.673 $5.531.750 $5.531.750 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

COTIZANTE 1: YEIDER FERNANDO MARTÍNEZ AGUILAR 

NIT: 1.069.725.673 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Aparentemente, el cotizante YEIDER FERNANDO MARTINEZ 
AGUILAR presenta precios artificialmente bajos por cuanto el valor 
cotizado es menor en un 26,69% al costo total estimado por la 
Entidad), por ello el precio no parece suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida 
durante la etapa de planeación y particularmente durante el Estudio de 
mercado de la solicitud de cotización. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. Presenta 

JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS 

ARTIFICIALMENTE BAJOS, en el formato ABSr132. 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 

y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 

del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 

Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, 

siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado 

no se genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 

deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es persona 

natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) 

no realizará subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento 

a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. Presenta oficio 

indicando el cumplimiento a lo solicitado. 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE RECHAZADO 

1 YEIDER FERNANDO MARTINEZ AGUILAR 1.069.725.673 x  

     

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con YEIDER 
FERNANDO MARTINEZ AGUILAR. 
 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
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El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL ÁVILA DÍAZ  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO SECCIONAL GIRARDOT 
 

Proyectó: Diana Isabel Zabala Rodríguez 

  Oficina SST – Girardot 
 

 
32.1-43. 
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